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CAPÍTULO 27 

 

COMERCIO E IGUALDAD DE GÉNERO 

 

 

ARTÍCULO 27.1 

 

Contexto y objetivos 

 

1. Las Partes coinciden en la importancia de incorporar una perspectiva de género en la 

promoción del crecimiento económico inclusivo y en el papel clave que pueden desempeñar a este 

respecto las políticas con perspectiva de género. Esto incluye la eliminación de los obstáculos a la 

participación de las mujeres en la economía y el comercio internacional, incluida la mejora de la 

igualdad de oportunidades de acceso a las funciones y sectores laborales tanto para los hombres 

como para las mujeres en el mercado laboral. 

 

2. Las Partes reconocen que el comercio y la inversión internacionales son motores del 

crecimiento económico y también reconocen la importante contribución de las mujeres al 

crecimiento económico a través de su participación en la actividad económica, incluidas las 

empresas y el comercio internacional. 

 

3. Las Partes reconocen que la participación de las mujeres en el comercio internacional puede 

contribuir a impulsar su empoderamiento económico y su independencia económica. Además, el 

acceso de las mujeres a los recursos económicos y a la propiedad de los mismos contribuyen al 

crecimiento económico sostenible e inclusivo, la prosperidad, la competitividad y el bienestar de la 

sociedad. En consecuencia, las Partes hacen hincapié en su intención de implementar el presente 

Acuerdo de manera que se promueva y mejore la igualdad entre hombres y mujeres. 

 



 
 

CL/EU/ITA/es 487 

4. Las Partes recuerdan la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y 

los ODS relativos al comercio y la igualdad de género, en particular el Objetivo 5: Lograr la 

igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

 

5. Las Partes recuerdan los objetivos de la Declaración Conjunta sobre Comercio y 

Empoderamiento Económico de las Mujeres, hecha con ocasión de la Conferencia Ministerial de la 

OMC celebrada en Buenos Aires en diciembre de 2017. 

 

6. Las Partes recuerdan sus compromisos en cuanto a la incorporación de la igualdad de género 

y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, así como el respeto de los principios democráticos, 

los derechos humanos y las libertades fundamentales que se establecen en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

el 10 de diciembre de 1948, y en otros instrumentos internacionales pertinentes de derechos 

humanos relacionados con la igualdad de género en los que son parte. 

 

7. Las Partes reafirman sus compromisos en virtud de la Declaración y Plataforma de Acción de 

Beijing, adoptada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing del 4 al 

15 de septiembre de 1995, señalando en particular los objetivos y disposiciones relativos a la 

igualdad de acceso de las mujeres a los recursos, el empleo, los mercados y el comercio. 

 

8. Las Partes reafirman la importancia de unas políticas comerciales inclusivas que contribuyan 

a la promoción de la igualdad de derechos, trato y oportunidades entre hombres y mujeres, así como 

a la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres. 

 

9. Las Partes destacan el papel del sector privado en el fomento de la igualdad de género 

mediante la implementación de políticas de no discriminación y diversidad en sus operaciones 

empresariales, en consonancia con las directrices y normas internacionales respaldadas o apoyadas 

por las Partes. 
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10. Las Partes tienen como objetivo: 

 

a) mejorar sus relaciones comerciales, su cooperación y su diálogo de manera que propicien la 

igualdad de oportunidades y de trato para mujeres y hombres, como trabajadores, productores, 

comerciantes o consumidores, de conformidad con sus compromisos internacionales; 

 

b) facilitar la cooperación y el diálogo con el fin de mejorar la capacidad y las condiciones para 

que las mujeres accedan a las oportunidades creadas por el comercio; 

 

c) seguir mejorando su capacidad para abordar las cuestiones de género relacionadas con el 

comercio, por ejemplo, incluso mediante el intercambio de información y mejores prácticas. 

 

 

ARTÍCULO 27.2 

 

Acuerdos multilaterales 

 

1. Cada Parte reafirma su compromiso de implementar efectivamente sus obligaciones en virtud 

de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979, señalando 

en particular las disposiciones relativas a la eliminación de la discriminación contra la mujer en la 

vida económica y en el ámbito del empleo. 

 

2. Las Partes recuerdan sus respectivas obligaciones en virtud del artículo 26.16 del presente 

Acuerdo en relación con los convenios de la OIT relativos a la igualdad de género y a la 

eliminación de la discriminación en materia de empleo y la ocupación que los Estados miembros y 

Chile hayan ratificado. 
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3. Cada Parte reafirma su compromiso de implementar efectivamente sus obligaciones en virtud 

de otros acuerdos multilaterales en los que sea parte que aborden la igualdad de género o los 

derechos de la mujer. 

 

 

ARTÍCULO 27.3 

 

Disposiciones generales 

 

1. Las Partes reconocen su derecho a establecer su propio ámbito de aplicación y sus garantías 

de igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, así como a adoptar o modificar en 

consecuencia sus leyes y políticas pertinentes, en consonancia con sus compromisos adoptados en 

virtud de los acuerdos internacionales a que se refiere el artículo 27.2. 

 

 

2. Cada Parte se esforzará por asegurarse de que sus leyes y políticas pertinentes prevean y 

promuevan la igualdad de derechos, trato y oportunidades entre hombres y mujeres, de conformidad 

con sus compromisos internacionales. Cada Parte se esforzará por mejorar esas leyes y políticas. 

 

3. Cada Parte procurará recopilar datos en materia de comercio y género desagregados por sexo 

a fin de comprender mejor los diferentes impactos de los instrumentos de política comercial 

relativos a las mujeres y los hombres en su desempeño como trabajadores, productores, 

comerciantes o consumidores. 

 

4. Cada Parte promoverá, en sus territorios, la sensibilización pública respecto a sus leyes y 

políticas en materia de igualdad de género, incluidos sus impactos y su pertinencia para el 

crecimiento económico inclusivo y la política comercial. 
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5. Cuando proceda, cada Parte tendrá en cuenta el objetivo de lograr la igualdad entre hombres y 

mujeres a la hora de formular, implementar y revisar medidas en los ámbitos contemplados en el 

presente Acuerdo. 

 

6. Cada Parte fomentará el comercio y la inversión promoviendo la igualdad de oportunidades y 

la participación de mujeres y hombres en la economía y en el comercio internacional. Esto abarcará, 

entre otras cosas, medidas destinadas a: eliminar progresivamente todos los tipos de discriminación 

por razón de sexo; promover el principio de igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor 

con el fin de abordar la brecha salarial entre hombres y mujeres y facilitar la no discriminación de 

las mujeres en el empleo y la ocupación, incluso por motivos de embarazo y maternidad. 

 

7. Una Parte no debilitará ni reducirá la protección concedida en virtud de sus respectivas leyes 

destinadas a garantizar la igualdad de género o la igualdad de oportunidades para mujeres y 

hombres, a fin de fomentar el comercio o la inversión. 

 

8. Una Parte no renunciará a aplicar o de otro modo derogará u ofrecerá renunciar a aplicar o de 

otro modo derogar sus respectivas leyes que buscan asegurar la igualdad de género o la igualdad de 

oportunidades para mujeres y hombres, de una manera que debilite o reduzca la protección otorgada 

en virtud de dichas leyes, con el fin de fomentar el comercio o la inversión. 

 

9. Una Parte no dejará, a través de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente, de 

aplicar efectivamente la protección otorgada en virtud de sus respectivas leyes destinadas a 

garantizar la igualdad de género o la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres de manera 

que afecte al comercio o la inversión. 
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ARTÍCULO 27.4 

 

Actividades de cooperación 

 

1. Las Partes reconocen los beneficios de compartir sus experiencias respectivas en cuanto al 

diseño, la implementación, el seguimiento y el refuerzo de los aspectos relacionados con el 

comercio de las medidas de igualdad de género. 

 

2. De conformidad con el apartado 1, las Partes llevarán a cabo actividades de cooperación 

destinadas a mejorar la capacidad y las condiciones para que las mujeres, incluidas las trabajadoras, 

las empresarias y las emprendedoras, accedan a las oportunidades creadas a raíz del presente 

Acuerdo y se beneficien plenamente de ellas. 

 

3. Las actividades de cooperación se llevarán a cabo en las cuestiones y los temas que acuerden 

las Partes. 

 

4. Las actividades de cooperación podrán desarrollarse e implementarse con la participación de 

las Naciones Unidas, la OMC, la OIT, la OCDE y otras organizaciones internacionales, así como 

con terceros países, empresas, organizaciones de empleadores y de trabajadores, organizaciones de 

educación e investigación, y otras organizaciones no gubernamentales, según proceda. 

 

5. Los ámbitos de cooperación podrán abarcar el intercambio de experiencias y mejores 

prácticas en relación con las políticas y programas a fin de fomentar una mayor participación de las 

mujeres en el comercio internacional, así como los aspectos relacionados con el comercio respecto 

de: 

 

a) la promoción de la inclusión y la educación financiera de las mujeres, así como del acceso de 

estas a la financiación y a la ayuda financiera; 

 

b) el avance en el liderazgo de las mujeres y el desarrollo de redes de mujeres; 
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c) la promoción de la plena participación de las mujeres en la economía fomentando su 

participación, liderazgo y educación, en particular en ámbitos en los que están 

infrarrepresentadas, como son la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas 

(CTIM), así como la innovación y los negocios; 

 

d) la promoción de la igualdad de género en las empresas; 

 

e) la participación de las mujeres en puestos de toma de decisiones en los sectores público y 

privado; 

 

f) las iniciativas públicas y privadas destinadas a promover el espíritu emprendedor de las 

mujeres, incluida la integración de las mujeres en el sector formal de la economía, mejorando 

la competitividad de las empresas dirigidas por mujeres para que puedan participar y competir 

en las cadenas de valor locales, regionales y globales, así como las actividades para promover 

la internacionalización de las pequeñas y medianas empresas dirigidas por mujeres; 

 

g) las políticas y los programas para mejorar las competencias digitales de las mujeres y su 

acceso a herramientas empresariales en línea y a plataformas de comercio electrónico; 

 

h) el fomento de las políticas y programas de cuidados, así como de las medidas de conciliación 

de la vida familiar y la vida laboral, con una perspectiva de género; 

 

i) el análisis del vínculo entre el aumento de la participación de las mujeres en el comercio 

internacional y la reducción de la brecha salarial de género; 

 

j) el desarrollo de análisis de las políticas comerciales basados en el género, incluso en lo que se 

refiere a su diseño, su implementación y el seguimiento de sus efectos; 
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k) la recopilación de datos desagregados por sexo, el uso de indicadores y metodologías de 

seguimiento y evaluación, así como el análisis de estadísticas relacionadas con el comercio, 

con una perspectiva de género; 

 

l) el análisis del vínculo entre la participación de las mujeres en el comercio internacional y 

ámbitos como el del trabajo decente, la segregación ocupacional y las condiciones de trabajo 

de las mujeres, incluida la seguridad y la salud en el trabajo de las trabajadoras embarazadas y 

que hayan dado a luz recientemente, de conformidad con el artículo 26.18, letra f); 

 

m) las políticas y los programas para prevenir, mitigar y responder a los diferentes impactos 

económicos que las crisis y las emergencias tienen en las mujeres y los hombres; y 

 

n) otros temas acordados por las Partes. 

 

6. Las Partes decidirán conjuntamente las prioridades de las actividades de cooperación sobre la 

base de los ámbitos de interés mutuo y de los recursos disponibles. 

 

7. La cooperación, incluida la que tenga lugar en los ámbitos mencionados en el apartado 5, 

podrá llevarse a cabo, en persona o por cualquier medio tecnológico de que dispongan las Partes, 

mediante actividades como: talleres, seminarios, conferencias, programas colaborativos y 

proyectos; intercambios de experiencias y buenas prácticas en materia de políticas y 

procedimientos; y el intercambio de expertos. 

 

8. Mediante el Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible establecido de conformidad con 

el artículo 33.4, apartado 1, las Partes fomentarán los esfuerzos de los órganos establecidos en el 

presente Acuerdo para integrar en su trabajo cuestiones, consideraciones y actividades en materia de 

género. 

 

9. Las Partes fomentarán la participación inclusiva de las mujeres en la implementación de las 

actividades de cooperación establecidas en virtud del presente artículo, según proceda. 
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ARTÍCULO 27.5 

 

Disposiciones institucionales 

 

1. El Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible establecido de conformidad con el 

artículo 33.4, apartado 1, será responsable de la implementación del presente capítulo. El 

artículo 26.19 será aplicable, mutatis mutandis110F

1, al presente capítulo. 

 

2. Cuando interactúen con la sociedad civil en los grupos consultivos internos creados o 

designados de conformidad con el artículo 33.6 y en el Foro de la Sociedad Civil organizado de 

conformidad con el artículo 33.7, las Partes fomentarán la participación de organizaciones que 

promuevan la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

 

ARTÍCULO 27.6 

 

Solución de controversias 

 

Los artículos 26.20, 26.21 y 26.22 serán aplicables, mutatis mutandis111F

2, al presente capítulo. 

 

 

 
1 Para mayor certeza, cualquier referencia que se haga en dicho artículo al capítulo 26 o a 

cuestiones o asuntos medioambientales y laborales se entenderá hecha al presente capítulo o a 
cuestiones o asuntos de género, según proceda. 

2 Para mayor certeza, cualquier referencia que se haga en dichos artículos al capítulo 26 o a 
cuestiones, asuntos o leyes medioambientales y laborales se entenderá hecha al presente 
capítulo o a cuestiones o asuntos de género, o a leyes relacionados con dichas cuestiones o 
asuntos, según proceda. 
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ARTÍCULO 27.7 

 

Revisión 

 

1. Las Partes coinciden en la importancia de monitorear y evaluar, conjunta o individualmente, a 

través de sus respectivos procesos e instituciones, así como de los establecidos en virtud del 

presente Acuerdo, los efectos de la implementación del presente Acuerdo con respecto a la igualdad 

entre hombres y mujeres y las oportunidades proporcionadas a las mujeres en relación con el 

comercio. 

 

2. Las Partes podrán revisar el presente capítulo a la luz de la experiencia adquirida en su 

implementación y, en caso necesario, sugerir cómo podría reforzarse. 

 

 


